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nes, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.898/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 265 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rosalino Mina Cortez, contra las em-
presas “Futuro Perú, Sociedad Limitada”, y
“Nuevo Perú, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de fecha 20 de
julio de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Acuerdo: Anular el juicio celebrado el día
19 de mayo de 2009. Y se señala nuevamen-
te el día 15 de septiembre de 2009, a las nue-
ve y veinticinco horas. Cítese a ambas partes.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la presente
resolución no cabe recurso alguno.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Futuro Perú, Sociedad Limita-
da”, y “Nuevo Perú, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.021/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 150 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Ejahiquan, contra la empresa
“Studios Zyman, Sociedad Limitada”, sobre
reclamación de cantidad, se ha dictado el día
29 de julio de 2009 resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo sobre los créditos
que contra las empresas y entidades banca-
rias “Seop, Obras y Proyectos, Sociedad Li-

mitada”, “Construcciones J2 Jeconsmar,
Sociedad Limitada”, “Excavaciones Derri-
bos y Áridos, Sociedad Limitada”, “Rey
Construcciones Obras H25, Sociedad Limi-
tada”, “Construcciones León Triviño, So-
ciedad Anónima”, “Herederos de Mariano
Fernández López, Sociedad Limitada”, y
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, osten-
ta la empresa demandada, “Studios Zyman,
Sociedad Limitada”, por relaciones comer-
ciales mantenidas con la ejecutada, en lo que
sea suficiente a cubrir las cantidades por las
cuales se ha despachado ejecución. A tal fin,
líbrense los correspondientes oficios a la re-
ferida empresa al objeto de requerirle, bajo
su personal responsabilidad, para que en el
plazo máximo de cinco días proceda a dar
cumplimiento de lo acordado, transfiriendo
a la “Cuenta de consignaciones y depósitos”
en este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en cum-
plimiento del presente requerimiento le libera
de toda responsabilidad frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: contra la misma

podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Studios Zyman, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/28.020/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Javier
Pontvianne Herrador, contra doña Olena
Maksimova (bar “El Bosque”), en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 875 de 2009, se ha acordado citar a doña
Olena Maksimova (bar “El Bosque”), en ig-

norado paradero, a fin de que comparezca el
día 13 de octubre de 2009, a las diez treinta y
cinco horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 12, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Ole-
na Maksimova (bar “El Bosque”), se expi-
de la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 18 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.266/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por auto dictado en el
día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Georgeta Neagu, con-
tra “Montajes de Andamio y Estructuras,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
cantidad, registrado con el número 681
de 2009, se ha acordado citar a “Montajes
de Andamio y Estructuras, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 22 de abril de 2010, a
las doce y treinta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 13, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Montajes
de Andamio y Estructuras, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.653/09)


